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Seguridad con Extintores de Incendios

Consejos acerca de los Extintores de Incendios
• Fácil de Ver y Fácil de Conseguir: 

Mantener despejada el área alrededor del extintor. 

• Extintores que pesan más de 40 libras: 
Colgarlos a no más de 3,5 pies sobre el piso. 

• Extintores que pesan 40 libras o menos: 
Colgarlos a no más de 5 pies sobre el piso.

Recuerde HAPA al usar un extintor:

H – Hale el pasador.
A – Apunte a la base del fuego.
P – Presione la palanca.
A – Abanique de lado a lado.

Los reglamentos federales y estatales requieren que se coloquen 
extintores de incendios alrededor de todo el lugar de trabajo. La 
colocación de los extintores depende del tipo de peligros que 
tenga en su negocio. Su  jefe de bomberos local, compañía de 
seguros privada o profesional de prevención de perdidas puede 
ayudarle en sus decisiones acerca del tipo de extintor y de su 
colocación.

Los extintores tienen que tener inspecciones visuales 
mensualmente, por parte de alguien de su empresa, y una 
inspección anual por parte de un inspector calificado. 

Los extintores están etiquetados con un sistema de clases para 
adecuarse al tipo de peligro que exista en sus instalaciones.

CLASE A Estos extintores apagarán incendios de combustibles 
normales como madera y papel. La clasificación numérica para esta 
clase de extintor se refiere a la cantidad de agua que contiene el extintor 
y la cantidad de fuego que apagará.

CLASE B Estos extintores deben usarse para incendios que involucran 
líquidos inflamables, tales como grasa, gasolina, aceite, etc. La 
clasificación numérica para esta clase de extintor indica el número 
aproximado de pies cuadrados de un incendio provocado por un 
líquido inflamable que una persona no experta puede apagar.

CLASE C Estos extintores son aptos para usar en incendios eléctricos. 
Esta clase de extintores no tienen una clasificación numérica. La 
presencia de la letra “C” indica que el agente extintor no es conductivo.

CLASE D Estos extintores están diseñados para usarse con metales 
combustibles y muchas veces son específicos para el tipo de metal en 
cuestión. Algunos ejemplos son magnesio, titanio, circonio, sodio, 
potasio, litio y zinc. No hay una imagen que designe a los extintores de 
Clase D. Estos extintores generalmente no tienen una clasificación ni 
se les da una calificación multipropósito para usarlos en otros tipos de 
incendios.

Los empleados que tienen que usar extintores, tales como el personal 
de guardia contra fuego, deben recibir capacitación en el uso de 
los extintores. Las empresas que tienen políticas que requieren la 
evacuación total no tienen que capacitar a los empleados en el uso de 
los extintores.


